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ACTA No. 26-2023. En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link

https://us02web.zoom.us/j/87401750248?pwd=L2Z4bHJsNHd2L0Y3WEwxY3Vobko0

UT09, siendo las 15:00 horas del 17 de agosto de 2023, se encuentran reunidos los

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio

Reyes, Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda

Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez

Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el

Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando

constancia de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, en

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía,

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su

aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación de Actas 17-2023, 22-2023, 24-2023 y 25-2023

4º. Audiencias

5º. Apelaciones

6º. Informes

7º. Solicitudes

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86005



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

8º. Reasignación de carga académica, correspondiente al Segundo Semestre de 2023

9º. Graduaciones

10º. Ampliación de denuncia de estudiantes

11º. Apoyo de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado

12º. Puntos Varios

12.1. Normas APA. Dictamen de Cedia.

12.2. Seguimiento a visita de Finca Sabana Grande.

13º. Cierre de sesión

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación de las Actas 17-2023, 22-2023, 24-2023 y 25-2023

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se

asienta en Acta 17-2023 de fecha 01 de junio de 2023, Acta 22-2023 de fecha 25 de

julio de 2023, Acta 24-2023 de fecha 03 de agosto de 2023 y Acta 25-2023 de fecha 11

de agosto de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Ratificar el contenido de lo asentado en Acta 17-2023 de fecha 01 de junio de

2023, Acta 22-2023 de fecha 25 de julio de 2023, Acta 24-2023 de fecha 03 de

agosto de 2023 y Acta 25-2023 de fecha 11 de agosto de 2023.

b) Instruir al Secretario Académico que las actas en versión final y con la calidad

requerida, deben estar hasta el acta Número 25, publicadas en la página oficial

de la Facultad a más tardar el 30 de agosto de 2023. De lo actuado informar a

este órgano colegiado.

c) Instruir a la señora secretaria Estela Xiloj de Junta Directiva que es una

resolución de Junta Directiva mantener al día el estado situacional de las
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notificaciones por lo menos en una semana posterior a las ratificaciones de su

contenido.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

CUARTO: Audiencia

4.1 Se le concede audiencia al Estudiante Francisco Javier Hernández Escobar,

a las 16:00 horas.

El señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes da la bienvenida al estudiante

Francisco Javier Hernández, al mismo tiempo solicita al señor Secretario Académico,

para que explique al estudiante Hernández el motivo de la audiencia. El señor

Secretario Académico indica al Estudiante Hernández que ha sido citado a Junta

Directiva para que exponga las pruebas que le constan sobre actuaciones de dicho

órgano colegiado denunciadas por su persona.

Inicia su intervención el estudiante Francisco Javier Hernández manifestando que es

necesario que sea escuchado por varios asuntos que tiene que exponer. Inicia diciendo

que expresar opiniones no necesita presentar pruebas porque la Junta Directiva al ser

parte de un organismo de carácter público son quienes deben investigar las pruebas.

Continúa la intervención el estudiante Hernández indicando que no tiene claro si fue

citado como estudiante o como auxiliar de la facultad, como trabajador. Reafirma que

pruebas de lo que mencionó en sus cartas anteriores no tiene nada recapitulado. En

cuanto al acceso a información pública, manifiesta el Estudiante Hernández que conoce

el procedimiento porque ha hecho gestiones similares en años anteriores, pero dichas

gestiones nunca tuvieron una respuesta. Continúa el estudiante Hernández diciendo

que por parte de algunos miembros de junta directiva las decisiones están sumamente

parcializadas, y lo piensa porque considera en su intervención que es vergonzoso el

amenazar y proceder a sancionarle porque ha velado por los procesos democráticos en

la Facultad, por el fomento del arte, por el fomento de la tecnología, ya que verán en su

agenda en la Junta Directiva una solicitud que él y sus compañeros hicieron. Afirma

también el estudiante Hernández que por parte de las autoridades de la Facultad se

han dado reconocimientos inmerecidos como el caso de la Estudiante Pamela Mérida,

algo que considera no es raro ver ahora en la Universidad y que por el contrario,

estudiantes ejemplares en otras unidades académicas como el caso del estudiante

Camilo García, han sido criminalizados por su actuar a pesar de su alto rendimiento.

Solicita la palabra Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, vocal II de Junta Directiva, para

manifestar que, en el seno de Junta Directiva las notas enviadas por el estudiante

Hernández generalizan, no mencionan qué personas dentro de la Junta Directiva han

cometido los hechos que el estudiante manifiesta. Pregunta Doctora Gricelda Lily
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Gutiérrez al estudiante Hernández para el caso mencionado de criminalización, a qué

exactamente se refiere.

Responde al cuestionamiento el Estudiante Hernández que cuando él menciona Junta

Directiva porque en los votos no se personaliza sino se menciona como colectivo los

acuerdos por ello no se individualiza las denuncias. Expresa el estudiante Hernández

que a él le consta que Doctora Gutiérrez ha estado apoyando las luchas de los

estudiantes por lo que no tiene nada que criticar al respecto. Continúa expresando el

Estudiante Hernández que el proceso de criminalización es complejo, comienza desde

antes, es un tema que él ha estudiado, conforme sus estudios relacionados con los

defensores ambientales. Continúa manifestando el estudiante Hernández que la

criminalización inicia desde grados pequeños hasta grados grandes, inicia con temas

administrativos, pero que va escalando hasta procesos más complejos, por ejemplo, si

Junta Directiva decide hoy sancionarlo, cancelar la matrícula u otra acción se estaría

escalando en el nivel de criminalización y vuelve a poner de ejemplo el caso del

estudiante de Farmacia Camilo García. Expresa que la relación de poder es diferente,

como él se encuentra ahora, porque él sería denunciado. Solicita Doctora Gricelda Lily

Gutiérrez Vocal II la palabra para explicar a Estudiante Hernández que se están

confundiendo los términos porque nadie ha hablado de casos penales porque él no ha

sido acusado de ningún delito, que la palabra criminalización está de moda, pero que

no se ha hecho ningún tema relacionado. Aclara el estudiante Hernández que él no

está siendo criminalizado directamente pero que se está iniciando un proceso para ello.

Reitera Doctora Gutiérrez que sobre la pregunta de que se le ha sancionado a él de

alguna manera, aclara que no. Expresa Doctora Gutiérrez que relacionado al tema de

la solicitud de pago de un dinero que él solicitó para una actividad realizada, le

pregunta a estudiante Hernández si conoce los procedimientos administrativos para

realizar tales actividades. A ello responde el estudiante Hernández que la Facultad

tiene un normativo para solicitar apoyo para las giras, informa que lo ha leído poco,

pero pregunta si tiene la carta Doctora Gutiérrez a la mano y pregunta si se leyó. A ello

doctora Gutiérrez que siempre las solicitudes se hacen antes de realizar las actividades.

Responde Estudiante Hernández que, él no recuerda, pero en un normativo debe estar,

que hay casos donde la persona puede gastar y y retribuir el gasto realizado, y que él se

basa en ese normativo, y que él, preocupado de la formación de los jóvenes, se dio la

oportunidad de realizar la gira y basándose en ello intenta recuperar su dinero, y que

no hay apoyo de parte de la Junta Directiva para las actividades de ese tipo. Considera

el estudiante Hernández que no hay un reglamento que diga donde está obligado el

personal a realizar las giras. Interviene Doctora Gutiérrez para manifestar que, si el

estudiante Hernández conoce ese normativo, lo debe citar, y lo debe presentar, la

actividad realizada no está en discusión, lo que está en discusión es que en Junta

Directiva no existe el respaldo legal para poder autorizar el pago retroactivo, y se paga

conforme a gastos de factura contable. Doctora Gutiérrez continúa diciendo que si él

presenta esa documentación Junta Directiva lo debe considerar. Continúa en el uso de

la palabra Doctora Gutiérrez manifestando que, en su nota el estudiante Hernández

manifiesta que Junta Directiva es un organismo que ha demostrado apoyar al círculo de
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amigos, al respecto pregunta cuales son las pruebas respecto a eso. Responde el

estudiante Hernández, que el normativo existe, no es necesario que él lo adjunte.

Reitera la pregunta Doctora Gutiérrez para preguntar cuál es el normativo, ya que ella

conoce la normativa de la facultad y dicho normativo no existe. Reitera también

doctora Gutiérrez la pregunta relacionada a que, el estudiante Hernández manifiesta en

su carta que en Junta Directiva se ha favorecido al círculo de amigos, a que amigos se

refiere en su nota. Al cuestionamiento responde el estudiante Hernández que sobre

ella no tiene individualizada ninguna denuncia ni prueba alguna que decir, pero que

todas las decisiones se colocan como Junta Directiva. Lee textualmente Doctora

Gutiérrez la carta enviada por el estudiante Hernández en su numeral 7: “…Los

recursos de esta facultad no se han utilizado en personas que velan por el bienestar de

la misma, pero si han malgastado en sueldos de personas que no han ejecutado casi

ninguna función o en viajes para miembros que solo buscan un bienestar propio,

favoreciendo el clientelismo en la facultad”. Y pregunta si se tienen pruebas de esa

afirmación. Responde a ello el estudiante Hernández, que él puede hablar de su propia

experiencia, ya que él fungió 4 semestres como auxiliar de cátedra 2 en la subárea de

Manejo de Suelo y Agua, y que como sus responsabilidades nunca estuvo hacer el

análisis de suelos, sin embargo, él lo hizo, incluso apoyaba en horarios ni siquiera era

su horario de trabajo. Pero por ejemplo el caso del director de UVIGER, ni el 10% del

tiempo del laboratorio, lo ocupó el director, de parte de esta persona durante las

elecciones de rectoría el espacio de la oficina de él se ocupó para campaña, incluso fue

agredido por estas personas cuando les increpó por usar el espacio institucional para

campañas electorales. Interviene Doctora Gricelda Lily Gutiérrez que para hacer

señalamientos hay que presentar pruebas, sin ello no se pueden tomar en serio las

aseveraciones por más graves que sean, porque hay riesgo de ser acusados por

difamación por las personas potencialmente señaladas. Aclara Doctora Gutiérrez que la

actuación de ella al frente de la Junta Directiva ha sido transparente. Respecto a las

afirmaciones hechas en la denuncia, transparentemente le indica que ella, estuvo de

acuerdo en que no se le reintegrara ese dinero gastado porque no existe la normativa

para ello, no se tenía el respaldo porque es todo un procedimiento, si se pidió que junta

directiva agradeciera la actividad, pero no se puede hacer el reintegro.

Interviene el Vocal V Yonshual Nehemias Xinico para explicar su molestia ya que dentro

de esa emisión de opinión se está difamando porque se hacen afirmaciones que están

en contra del actuar en el seno de junta Directiva, pero para no invertir mucho más

tiempo en esta actividad y porque está convocada una actividad estudiantil, ahí

aclarará lo relacionado al tema. Cita el estudiante Xinico el artículo 25 del Estatuto de

la Universidad de San Carlos de Guatemala. En las Actas se dice que la Junta

Directiva, acuerda las cosas. En cuanto al dinero solicitado, no hay un reglamento que

indique que se puede reintegrar el dinero de giras a posteriori. Con base a esa decisión

se tomó en cuenta lo establecido en los normativos.

Continúa aclarando el vocal V Estudiante Xinico, que en la carta se hacen acusaciones

que son falsas, en vista que las decisiones de su persona han sido totalmente en
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beneficio de los estudiantes, se han hecho solicitudes a la junta Directiva desde su

persona para ingresar al campus para iniciar las actividades presenciales, que ingrese

control académico, informática para retomar la presencialidad, aclara que en ese

momento se tuvo la negativa y oposición de señor decano y de Dr. Salguero, pero,

cualquier decisión que no le parezca al estudiante no necesariamente se debe

considerar en contra a él, porque las decisiones se toman conforme la normativa.

Aclara el estudiante Xinico que respecto a la contratación del estudiante Hernández

como auxiliar de cátedra I, en la reunión donde se tocó el tema se citó por parte de

miembros de junta directiva los casos en los que los delegados de personal de la

universidad hacen la alerta que los auxiliares de cátedra II no deben regresar a ser

auxiliares I, e informa el estudiante Xinico a estudiante Hernández que esas

aclaraciones se harán en la instancia correspondiente. Solicita además que las pruebas

de las acusaciones hechas en su contra se presenten, y ante afirmaciones que no se

comprueben analiza otras instancias a donde actuar y recurrir.

A ello responde el estudiante Hernández que, no ha sido notificado de la reunión

estudiantil. Manifiesta que no trae pruebas. Y llama al Vocal V a que averigüe quien

debe presentar las pruebas en la fiscalización. Aclara el estudiante Xinico, que hay

una línea muy delgada entre emitir opinión y emitir denuncias que no tienen pruebas,

que le parece extraño que se mencione a toda la junta directiva y solo su nombre,

lamenta que un estudiante de ciencias exactas haga afirmaciones sin tener las pruebas

necesarias que todo nivel mínimo de ética profesional requiere, aclarando que él nunca

se va a plegar a intereses contrarios al estudiante.

Interviene la estudiante Vocal IV Sahara Méndez Anckermann para manifestar que, le

parece preocupante que la situación se haya agravado y que en el tema del apoyo

económico de la gira haya influido en otros temas, cuando se menciona a la junta

directiva que no ha hecho su mejor su trabajo y que no ha apoyado a los estudiantes no

me siento aludida porque aunque no conozco los procesos que se dan tras bambalinas,

ni el registro histórico de lo que se hace o no se hace, todo estudiante merece respeto

en el momento de su intervención ante Junta Directiva, agradece la estudiante

Anckermann el esfuerzo académico del estudiante Hernández, aclarando que no estuvo

presente en la sesión donde se tomó la decisión en la que se resuelve que se le emplaza

a presentar las pruebas, afirma que hay que reconocer que hay muchos errores que se

han cometido, se han denunciado en esta Junta Directiva muchas cosas.

Interviene el señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes para agradecer la presencia

del estudiante Francisco Javier Hernández a la audiencia e invita a Junta Directiva a

continuar con la agenda de trabajo.
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Con voto razonado en contra, de Vocal IV, estudiante Sahara Méndez

Anckermann y basados en el inciso “f” artículo 30 del Estatuto de la Universidad

de San Carlos de Guatemala y artículos 93, 96 y 98 de dicho Estatuto: Llamar la

atención por escrito al estudiante Francisco Javier Hernández Escobar habiendo

constatado que no presentó las pruebas de las acusaciones realizadas en contra

de miembros de la Junta Directiva.

b) Notifíquese.
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QUINTO: Apelaciones

5.1 El estudiante Francisco Javier Hernández Escobar, registro académico

201610714, presenta dos apelaciones a la decisión de Junta Directiva, de

no contratarlo durante el segundo semestre de 2023
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El estudiante

Yonshual

Nehemías

Xinico, Vocal

V de Junta

Directiva

desea dejar

registro de su

voto razonado

mediante el

texto

siguiente:

Yo, Yonshual

Nehemías

Xinico Ajú, en

mi calidad de

Vocal V ante

Junta Directiva

de la Facultad

de Agronomía,

presento el

razonamiento

de voto en

contra de la

decisión

tomada en el

punto quinto,

inciso 5.1 del

acta 26-2023

de sesión

celebrada el 17

de agosto de

2023 mostrando los siguientes argumentos:

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía debió haber aprobado la solicitud que hizo el

estudiante Francisco Hernández, debido a que contiene toda la fundamentación legal que

justifica la normativa para poder revisar la designación de los auxiliares de cátedra, nombrados
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en el punto quinto, inciso 5.1 del acta 25-2023 de sesión celebrada el 11 de agosto del presente

año.

Según se establece en el Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, en el artículo

13, Capítulo IV: “En caso de no haber fungido anteriormente como Auxiliar de Cátedra I….., la

suma del tiempo contratado como Profesor (a) Auxiliar podrá superar los tres años”.

Tal como se observa, no se establece ningún otro artículo del Reglamento mencionado,

impedimento alguno que limite la participación del estudiante para poder ejercer la docencia

como auxiliar de cátedra I; con lo cual, la decisión fue injusta.

A pesar de las opiniones emitidas por la División de Administración de Recursos Humanos de la

Universidad de San Carlos de Guatemala respecto a los requisitos inherentes a las

convocatorias para las plazas de auxiliares de Cátedra I y II, me parece injusto que no se

considere idóneo a un estudiante que cuente con cierre de pensum ya que, implícitamente ya

se tienen las tres quintas partes aprobadas, con lo cual, se tienen las capacidades para poder

ocupar la Auxiliatura de Cátedra I.

Yonshual Nehemías Xinico Ajú

}Vocal V

Junta Directiva, Facultad de Agronomía

Luego de las deliberaciones, y una amplia discusión,

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Francisco Javier Hernández Escobar

carne 201610714.

b) Con voto razonado en contra, de Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico, Trasladar al

Consejo Superior Universitario la solicitud del Estudiante Francisco Javier

Hernández Escobar carne 201610714 para su conocimiento y efectos,

instruyendo a secretaría Académica se envíe el expediente correspondiente.

c) Notifíquese.
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5.2 El estudiante Javier Alfonso de León Gómez, DPI 3002016720101, presenta

impugnación a la decisión tomada por Junta Directiva y la Terna de la

Subárea de Matemática y Física, debido que le fue negada la participación

durante el proceso de oposición de Auxiliares, del Segundo Semestre de

2023
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La Junta

Directiva, al

respecto

ACUERDA

con

abstención

de Vocal IV,

estudiante

Sahara

Méndez

Anckermann

y de Vocal V,

Estudiante

Yonshual

Nehemias

Xinico:

a) Dar

por recibida

la solicitud

del

Estudiante

Javier Alfonso

De León, DPI

3002016720101.

b) Denegar la petición de impugnación presentada por el estudiante Javier Alfonso

de León por no cumplir con los requisitos publicados en la CONVOCATORIA POR

OPOSICION PARA PLAZAS DE AUXILIARES DE CATEDRA I Y II PARA EL

SEGUNDO SEMESTRE DE 2023 de fecha 7 de junio 2023.
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c) Notifíquese.

SEXTO: Informes

6.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa

lo siguiente:

6.1.1 Que recibió por parte del Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana

Morán, Coordinador de Fincas de la Facultad de Agronomía, el

informe correspondiente al mes de Julio-2023, de las actividades de

Coordinación, Encargado de Finca II, Tesorería y Oficinista I, todos

trabajadores de la Finca Sabana Grande
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes.

b) Trasladar el análisis del informe presentado para la siguiente reunión ordinaria.

c) Notifíquese.
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6.1.2 Informa sobre las respuestas tanto de la Dirección General Financiera

como del Departamento de Presupuesto, como resultado de la gestión de

este Decanato en relación a requerimiento de prórroga de traslado de

fondos por Q. 1.728,823.31 del Laboratorio de Suelo, Planta y Agua de esta

Facultad, para que se sirva elevarlo al CSU. A requerimiento del Lic.

Elvyn Gómez, Tesorero III de esta Facultad
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes.

b) Se traslada la discusión del presente punto al momento de contar con respuesta

del Consejo Superior Universitario y del informe circunstanciado solicitado a la

Dirección General Financiera.

c) Notifíquese.

6.2 El Señor secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio

Godínez López, informa lo siguiente:

6.2.1 Que el Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, delegado

Titular del Claustro de Profesores, Comisión de Reestructura

Académica de la Facultad de Agronomía, presenta siete documentos

como producto de las actividades que la comisión realizó durante el

primer semestre de 2023 (Trasladado del Acta 24-2023)
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El expediente tiene un total de 123 folios y se encuentra en la base de la presente acta.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:
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a) Dar por recibidos los documentos presentados por Ing. Agr. Edwar Oswaldo

Franco Rivera, coordinador de la Comisión de Reestructura sector Docente y

trasladarlos a la Comisión General de Reestructura Académica de la Facultad.

b) Agradecer el trabajo de la Comisión de Reestructura de la Facultad de

Agronomía, sector Docente.

c) Notifíquese.

6.2.2 Que recibió de la Licenciada María Alejandra Castillo Rivera,

Profesional de Sueldos y Nombramientos, el Oficio DARHS 443-2023

en donde solicita rectificar o ratificar las atribuciones consignadas a

los Ingenieros Agrónomos Edin Alejandro Gil Esturban y Renato

Gerardo De León Ruiz, en donde se describe que son Coordinadores de

CAEPI y de SIG, respectivamente.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el oficio de Licenciada María Alejandra Castillo Rivera,

Profesional de Sueldos de la División de Administración de Recursos Humanos.

b) Aclarar a Licenciada María Alejandra Castillo Rivera, que para el caso de los

mencionados profesionales el cargo de Coordinador es para una comisión

específica de la labor académica de la Facultad, no constituye puesto de

dirección en el marco del artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria

del Personal Académico. Para el caso el Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban

coordina la Comisión CAEPI y para el caso de Ing. Agr. Renato de León, coordina

la comisión Sistemas de Información Geográfica, atribución en la cual no tienen

jerarquía de dirección sobre personal administrativo o académico alguno. La

aclaración es válida para los otros casos que se presenten, pues la Facultad

nombra coordinadores a varios procesos según la dinámica interna media vez no

riña con el reglamento correspondiente.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

SÉPTIMO: Solicitudes

7.1 El Perito Agrónomo Francisco Javier Hernández Escobar, solicita apoyo

económico equivalente a TRES MIL QUETZALES (Q.3,000.00), para el

financiamiento de un proyecto tecnológico concerniente a elaborar partes

de un dron que competirá en el Rally tecnológico del SENACYD, pero, de no

ser posible, solicita compartir esta información con el Claustro de

Catedráticos de la Facultad de Agronomía y al Colegio de Ingenieros

Agrónomos de Guatemala, para difundir la información y obtener el

financiamiento necesario.
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La

Junta Directiva, al respecto, con abstención de Vocal IV Sahara Méndez

Anckermann y Vocal V Yonshual Nehemías Xinico ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Francisco Javier Hernández Escobar.

b) Denegar la solicitud del Estudiante Francisco Javier Hernández Escobar al no

contar la mencionada solicitud con información suficiente de sustento.

c) Notifíquese.

7.2 La Ingeniera Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina,

informa que está anuente en impartir el Laboratorio de Procesamiento de

Productos Pecuarios, los días viernes de 14:00 a 16:00 horas, y solicita

apoyo para cambiar su horario de contratación, los días viernes,

correspondientes al segundo semestre de 2023, quedando de 08:00 a 16:00

horas.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la carta de anuencia de Inga. Evelyn Gabriela Tanchez.

b) Agradecer a Inga. Evelyn Gabriela Tánchez su disposición a realizar las

actividades académicas de la Facultad en los horarios mencionados.

c) Aprobar el cambio de horario de Inga. Evelyn Gabriela Tánchez, el cual para el

día viernes queda de 8:00 a 16:00 horas.

d) Notificar el nuevo horario de contratación de Inga. Evelyn Gabriela Tanchez a

Coordinador de Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, a Coordinador de

UPDEA.
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e) Notifíquese.

7.3 El Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya, Profesor Titular, informa sobre

la apertura durante el segundo semestre de 2023, del curso de Biodiversidad

y Productividad Apícola, y que le fue asignado a él.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota del Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya.

b) Denegar la solicitud de Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya.

c) Mantener en firme la resolución contenida en Acta 21-2023, Punto QUINTO,

inciso 5.4.5. de en la cual se le asigna dentro de la carga académica la

impartición del curso de Biodiversidad y Productividad Apícola.

d) Solicitar a Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya que presente un informe

circunstanciado en el que indique el enlace generado para impartir el curso, y el

informe de labores de actividades realizadas.

e) Solicitar a Coordinador de UPDEA si Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya

presentó sus enlaces para la impartición del curso.

f) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

7.4 La Ingeniera Carmen Juan Andrés, solicita apoyo económico para contratar

bus para realizar dos giras con estudiantes del Módulo de Procesamiento de

Frutas y Hortalizas y del curso de Jugos, Pulpas y Bebidas, durante el mes

de septiembre de 2023.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de Inga. Carmen Juan Andrés.

b) Aprobar la solicitud de Inga. Carmen Juan Andrés de erogación de fondos para

pago de transporte.

c) Dicha solicitud se fundamenta en el punto SEXTO, inciso 6.14 de acta 17-2023

en el que se aprueba las giras académicas.

d) Notificar la presente resolución a Inga. Carmen Juan Andrés, a Licenciado Elvyn

Morales Tesorero de la Facultad, a Coordinador de subárea de Administración y

comercialización, para su conocimiento y efectos correspondientes.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

7.5 El Maestro José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de Estudios

de Postgrado, traslada la solicitud de la estudiante Ericka Adriana Ponce

Uribio, registro académico 201502925 para que se le autorice cursar la

Maestría en Geomática, con especialidad en Sistemas de Información

Geográfica, en la Facultad de Ingeniería, como método de graduación.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Ing. José Calderón Díaz.
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b) Dispensar la actual normativa de opciones de graduación, para que la

Estudiante

Ericka Adriana Ponce Uribio pueda optar a la Maestría en Geomática con énfasis

en Sistemas de Información Geográfica como opción de graduación.

c) Solicitar a La Dirección de Escuela de Post grado de la Facultad de Agronomía

presente un análisis y propuesta de cambios en el reglamento de opciones de

graduación para que los estudiantes tengan la oportunidad de graduarse con

estudios de post grado de otras unidades académicas de la Universidad de San

Carlos o de otras universidades. Dicho análisis deberá ser presentado a mas

tardar el día 5 de septiembre de 2023.

d) Notificar la presente resolución a la interesada, al Director de Escuela de

Estudios de Post grado ing. José Calderón.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

7.6 El Consejo de Evaluación Docente, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, presenta para conocimiento de este Órgano Colegiado, la

transcripción del Punto 4, Inciso 4.3 del Acta No. 04-2023
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la notificación del Consejo de Evaluación Docente.

b) Informar al Consejo de Evaluación Docente que la actual Comisión De

Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía se encuentra vigente hasta el

30 de marzo de 2024.
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c) Notifíquese.

7.7 El Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, Profesor Titular de la

Subárea de Manejo de Suelo y Agua, informa que se debe modificar el

Normativo para el Ingreso y Permanencia dentro del Programa de Prácticas

Ambientales de la Carrera de Gestión Ambiental Local, para garantizar su

adecuado desarrollo.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Hugo Tobías.
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b) Aprobar los cambios en el reglamento de las Prácticas Ambientales quedando

dicha modificación de los artículos 14 y artículo 17, de la siguiente manera:

“Artículo 14: Motivo de retiro o reprobación de la Práctica Ambiental. Las razones

o motivo para la suspensión del desarrollo de la Práctica Ambiental, pueden ser

una de las siguientes:

a) Por no alcanzar la nota mínima de aprobación de la asignatura.

b) No participar en las jornadas de inducción en el inicio del semestre.

c) Por no asistir consecutivamente a dos jornadas de Práctica en la institución, sin

una causa justificada.

d) Por incumplimiento de normas o políticas de trabajo dentro de la institución

donde realiza la Práctica. Para ello la institución notifica al Profesor Supervisor

de la Práctica.

e) No presentarse o negarse a participar en la entidad asignada.

Artículo 17: Sanciones.

Una falta leve será sancionada con una amonestación verbal, una segunda falta leve

será sancionada con una amonestación escrita, dos faltas leves por escrito serán

consideradas una falta grave lo cual implicará una suspensión y retiro obligatorio de la

Práctica Ambiental.

Por abandono o por negarse a participar en la entidad asignada la suspensión por un

semestre sin derecho a asignación de la práctica ambiental.”

c) Notificar la presente resolución a los estudiantes de la carrera Gestión Ambiental

Local, coordinadores de Area y subárea, coordinador de UPDEA.

d) Notifíquese.

7.8 El Maestro José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de Estudios

de Postgrado, hace del conocimiento de este Órgano de Dirección, lo

relacionado a la partida a afectar para el registro de los ingresos de CAEX, a

cargo de dicha Escuela y financiado por Contraparte Internacional.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar ´por recibida la solicitud del Director de Escuela de Estudios de Postgrado

de referencia EEPT 26-2023. De fecha 09 de agosto de 2023.

b) Instruir al señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio para que realice las

gestiones necesarias ante la Dirección de Presupuesto para que los fondos sean

ubicados en la partida correcta y poder trasladar los fondos de CAEX para su

disponibilidad.

c) Acuerdo de ratificación inmediata.

7.9 El Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González, director de la

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos, presenta la propuesta

de Carta de Entendimiento entre la Facultad de Agronomía de la

Universidad de San Carlos de Guatemala –FAUSAC- y la Entidad

Denominada -DISAGRO-, para conocimiento y aprobación de este

Órgano de Dirección.











































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la carta de entendimiento entre la Facultad de Agronomía y la

empresa DISAGRO.

b) Aprobar la carta de entendimiento incorporando las observaciones en los

incisos Clausula CUARTA: Enlaces: despersonalizar los enlaces y agregar a

coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, y eliminar lo

correspondiente a la calificación del EPS, contenido en inciso “c” de las

“Obligaciones de DISAGRO”, función que corresponde a la Facultad de

Agronomía.

c) Notifíquese.



7.10 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, solicita readecuación de la carga

académica de la Licenciada Sandra Castañeda Paiz, correspondiente al

segundo semestre de 2023

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Coordinador de Area Integrada.

b) Mantener la sección de Antropología Agraria asignada a Licenciada Sandra

Ninnette Castañeda.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

7.11 El Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González, director de la Unidad

de Vinculación y Gestión de Recursos, da respuesta al Punto SEXTO,

inciso 6.25 del Acta 24-2023, respecto a la Carta de Entendimiento entre

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala



–FAUSAC- y la Entidad Denominada Fundación para el Desarrollo Integral

–FUDI-











La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la propuesta de Carta de Entendimiento entre FUDI y la

Facultad de Agronomía presentada por Director de UVIGER.

b) Se aprueba la carta de entendimiento si se incorporan las observaciones

siguientes: 1) relacionadas con la exclusividad en la impartición de los cursos

por parte de egresados de la USAC. 2) Corregir lo relacionado a Decano en

Funciones. 3) Dejar en específico la prioridad para recibir y financiar EPS de la

Facultad de Agronomía USAC.



c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

7.12 El Ingeniero Agrónomo Samuel Córdova, Coordinador de la Subárea de

Protección de Plantas, presenta respuesta a lo acordado por Junta

Directiva en Punto NOVENO, inciso 9.1 del Acta 24-2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Aprobar la apertura de la sección del Laboratorio de Manejo Integrado de Plagas

para los estudiantes en espera, en horario de viernes de 14:00 a 16:00 horas,

sustituyendo para el caso de la carga del Ing. Agr. Alvaro Hernández la carga

del laboratorio de apicultura que se está eliminando. La carga académica del

Ing. Alvaro Gustavo Hernández Dávila, se modifica en esta acta en el apartado

correspondiente.



b) Notificar la resolución a Ing. Alvaro Hernández, a Ing. Samuel Córdova,

coordinador de la subárea de protección de plantas, a Coordinador de UPDEA.

c) Acuerdo de ratificación inmediata.

7.13 El estudiante Brayan André Santos Pereira, registro académico 201703634

solicita apoyo para que le aparezca la nota del EPS en el sistema.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Notificar a los estudiantes que ya se encuentra disponible la nota en el sistema.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



7.14 El estudiante Kedvin Alberto Benito López, registro académico

201502883, solicita autorización para asignarse cursos electivos, durante

el segundo semestre de 2023



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Kedvin Alberto Benito López, carné

201502883.



b) Aprobar al estudiante la asignación de los cursos de Gestión del Riesgo y

Fertilidad de Suelos como cursos electivos siempre que cumpla con los

prerrequisitos establecidos.

c) Notificar la presente resolución al interesado, a Jefe de Control Académico y a

Jefe de Informática.

d) Notifíquese.

OCTAVO: Reasignación de carga académica, correspondiente al Segundo

Semestre de 2023

8.1 SUBAREA DE MATEMATICA Y FISICA:

a) Modificar la carga académica del Profesor Interino Ing. Agr. Carlos Humberto

Godínez, la cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

1 sección de Introducción a la

Matemática “A” 7:00 a 8:00 de

lunes a jueves

12 1 sección de Matemática I

“U” 8:00 a 9:00 lunes a

jueves

12

1 sección de Introducción a la

Matemática “B” 9:00 a 10:00 de

lunes a jueves

8 2 laboratorios de

Matemática I 11:00

miércoles y jueves

10

1 sección de Matemática I “U” 8:00

a 9:00 lunes a miércoles

12 1 laboratorio de Física

General 11:00 martes.

6

1 laboratorios de Matemática I

11:00 miércoles

6 1 laboratorio de Física

Aplicada 14:00 jueves

6

Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y actividades

académicas en línea

1 Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales y actividades

académicas en línea

2

CAEPI (Incluye participación en

prueba específica de Matemática)

1 CAEPI (Incluye

participación en prueba

específica de Matemática)

4



TOTAL 40 TOTAL 40

b) Modificar la carga académica del Ing. Agr. Walter Estuardo García Tello, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

1 sección de Física Genera l “U”

16:00 a 17:00 lunes a miércoles

lunes a miércoles

9 1 sección de Física

Aplicada lunes a miércoles

de 20:00 a 21:00 horas

9

1 sección de Matemática I “U”

17:00 a 18:00 lunes a miércoles

12 1 sección de Física

General lunes a miércoles

de 16:00 a 17:00 horas

9

1 sección de Física Aplicada “U”

19:00 a 20:00

9 1 sección de Matemática I

de lunes a jueves de 17:00

a 18:00 horas

12

1 laboratorio de Matemática I

14:00 jueves

6 1 laboratorio de

Matemática I jueves de

14:00 a 16:00 horas

6

CAEPI 2 CAEPI 02

Programa tutorías 2 Programa Tutorías 02

TOTAL 40 TOTAL 40

Para la impartición del curso de Física Aplicada en el horario propuesto, se cuenta con

la anuencia del Profesor por encontrarse fuera de horario de contratación y con la

dispensa respectiva del Reglamento de Evaluación y Promoción Estudiantil de la

Facultad de Agronomía.

c) Modificar la carga académica de la Ayudante de Cátedra II, Ana Hazell Arzú, la

cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

2 laboratorios de Matemática II

11:00 miércoles y 14:00 viernes

10 2 laboratorios de

Introducción a la

10



Matemática 14:00 martes y

jueves

2 laboratorios de Física Aplicada

14:00 lunes y jueves

10 2 laboratorios de

Matemática III 11;00

miércoles y jueves

10

4 laboratorios de Física general

11:00 lunes y martes, 14:00

martes y miércoles

18 2 laboratorios de Física

general 11:00 lunes y

14:00 miércoles

10

Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y

actividades académicas en línea

2 1 laboratorio de

Matemática I 11:00 martes

5

1 laboratorio de

Matemática II 14:00

viernes

5

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Notificar el presente acuerdo al Ing. Agr. Carlos Humberto Godínez; Ing. Agr.

Walter Estuardo García Tello; Ayudante de Cátedra Ana Hazell Arzú; Doctor

Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de Subárea de Matemática y

Física; Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga.

Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al

Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su

conocimiento y efectos pertinentes.

e) Notifíquese.

8.2 SUBAREA DE CIENCIAS QUÍMICAS

a) Modificar la carga académica del Profesor Interino Licenciado Walter Arnoldo de

la Roca Cuéllar, la cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Química Orgánica “U” Vesp. 8 Química Orgánica “U”

Vesp.

8



(lunes, martes y miércoles de

17:00 a 18:00 horas)

(lunes, martes y miércoles

de 17:00 a 18:00 horas)

Química General II B Vesp.

(lunes, martes , miércoles y jueves

de18:00 a 19:00 horas)

12 Química General II A Vesp.

(lunes, martes, miércoles y

jueves de 18:00 a 19:00

horas )

(lunes, martes y miércoles

de18:00 a 19:00 horas)

12

TOTAL 20 TOTAL 20

b) Modificar la carga académica del Profesor Interino Ing. Agr. José Ricardo

Catalán la cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Bioquímica “B” Vesp.

(jueves de 17:00 a 19:00 horas y

viernes de 17:00 a 18:00 horas)

Química General II A Vesp.

(lunes, martes, miércoles y jueves

de18:00 a 19:00 horas)

8

12

Bioquímica “B” Vesp.

(jueves de 17:00 a 19:00

horas y viernes de 17:00 a

18:00 horas)

Química General II B Vesp.

(lunes, martes , miércoles y

jueves de19:00 a 20:00

horas)

8

12

TOTAL 20 TOTAL 20

c) Modificar la carga académica de Profesor Interino Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz

Cardona la cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Química General I “B” Vesp.

(lunes, martes, miércoles y jueves

de 16:00 a 17:00 horas)

12 Química General I “B”

Vesp.

12



(lunes, martes, miércoles

y jueves de 16:00 a 17:00

horas)

Química General I “A” Vesp.

(lunes, martes, miércoles y jueves

de 19:00 a 20:00 horas

8 Química General I “A”

Vesp.

(lunes, martes, miércoles

y jueves de 19:00 a 20:00

horas

8

Química General II

Sección B lunes, martes,

miércoles y jueves de 7:00

a 8:00 horas

10

TOTAL 20 TOTAL 30

Para ello, según punto Sexto, inciso 6.3. subinciso 6.3.15 del acta 24-2023, de sesión

de Junta Directiva se aprobó la ampliación de horario de contratación del profesor,

quedando el mismo de la siguiente manera:

Lunes a Viernes de 7:00 a 9:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas.

d) Notificar el presente acuerdo al Lic. Walter Arnoldo de la Roca Cuéllar; Ing. Agr.

José Ricardo Catalán; Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona; Lic. Romeo Alfonso

Pérez Morales, Coordinador de Subárea de Ciencias Químicas; Dr. Oscar

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn Lily

Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo

Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su conocimiento y

efectos pertinentes.

e) Notifíquese.

8.3 SUBAREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA

a) Modificar la carga académica de Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, la cual

queda de la siguiente manera:



Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

01 Sección de Edafología II

Matutina lunes a miércoles de

10:00 a 11:00 horas

9 01 sección de Fertilidad de

Suelos lunes a miércoles

9:00 a 10:00 horas.

9

01 Sección Fertilidad de Suelos

Vespertina lunes a miércoles de

16:00 a 17:00

9 01 sección de Edafología II

lunes a miércoles de

10:00 a 11:00 horas.

9

01 sección de Edafología I. Lunes

a Miércoles de 13:00 a 14:00

horas

9 01 sección de Edafología 1

de 13:00 a 14:00 horas

9

01 laboratorio de fertilidad de

Suelos miércoles de 11:00 a 13:00

horas

6 01 laboratorio de

Fertilidad de suelos

miércoles de 11:00 a

13:00 horas

6

Asesoría de tesis, asesoría de

trabajos de investigación dentro

del EPSA.

1 Asesoría de Tesis 1

Evaluación de seminarios de tesis

y/o reuniones académicas de EPS

1 Evaluación Seminarios 1

Reestructura académica 1 Actualización docente 1

Asesoría Titular de tesis de

Maestría en Manejo Sostenible de

Suelo y agua (Rafael Garcia y

Enrique Ramirez)

4 Asesoría Titular de tesis

de Maestría en Manejo

Sostenible de suelo y agua

(Rafael García y Enrique

Ramírez)

4

TOTAL 40 TOTAL 40

Para la impartición del curso de Fertilidad de Suelos en horario de 9:00 a 10:00 de la

mañana, se tiene la anuencia correspondiente del profesor por encontrarse fuera del

horario de contratación.

b) Modificar la carga académica de Doctor Marvin Salguero Barahona, la cual

queda de la siguiente manera:



Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Módulo Planificación del Uso de la

Tierra (Coordinador-Profesor)

viernes 11:00 a 15:00 Horas

10 2 laboratorios de

Conservación de Suelo y

Agua lunes y martes de

11:00 a 13:00 horas

10

Dos Laboratorios de Conservación

de Suelo y Agua Lunes y Martes

de 11:00 a 13:00 horas

10 Módulo de Manejo

Integrado de Cuencas

viernes de 7:00 a 11:00

horas

10

Módulo de Manejo Integrado de

Cuencas. Viernes de 7;00 a 11:00

horas

10 Asesoría de Tesis Maestría

Josué Antonio Ramos

02

Asesoría de tesis de Maestría de

Josue Antonio Ramos.

2 Asesoría de Tesis,

seminarios y/o reuniones

académicas EPS

02

Vocal I Junta Directiva 4 Vocal I Junta Directiva 04

COMEVAL (Coordinación) 4 COMEVAL (Coordinación) 04

Actualización Docente y

uso de Plataformas

Virtuales educación en

línea

02

Elaboración de Manual

Capítulo II Conservación

de Suelo y Agua

02

Evaluación de Manual

Práctica I y II de

Climatología

02

Seguimiento a maestría en

Gestión y Manejo de

cuencas

02

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Modificar la carga de Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias, la cual queda de

la siguiente manera:



Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

01 sección de Conservación de

Suelo y Agua Sección “U” lunes a

miércoles de 19:00 a 20:00 horas

09 01 sección de

Conservación de Suelo y

Agua Sección “U” lunes a

miércoles de 19:00 a 20:00

horas

09

01 sección de Climatología “U”

lunes a miércoles de 18:00 a

19:00 horas

09 01 sección de Climatología

“U” lunes a miércoles de

18:00 a 19:00 horas

09

01 Sección de curso Planificación

del Territorio (GAL) de lunes a

miércoles 16:00 A 17:00 horas

09 01 Sección de curso

Planificación del Territorio

(GAL) jueves de 18:00 a

19:00 horas y viernes de

17:00 a 19:00 horas

09

01 Laboratorio de Planificación del

Territorio martes de 14:00 a 16:00

hr

06 01 Laboratorio de

Planificación del Territorio

martes de 14:00 a 16:00

hr

06

Evaluación de seminarios de tesis

y/o reuniones académicas de EPS

01 Evaluación de seminarios

de tesis y/o reuniones

académicas de EPS

01

Supervisión de EPS o pasantías 04 Supervisión de EPS o

pasantías

04

Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y actividades

académicas en línea

02 Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales y actividades

académicas en línea

02

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Modificar la carga de Doctor Isaac Herrera Ibáñez la cual queda de la siguiente

manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas



01 Sección de Geología Aplicada

(705002) Vespertina “U” JUEVES

16:00 A 17:00 VIERNES 16:00 a

18:00

09 01 Sección de Geología

Aplicada (705002)

Vespertina “U” JUEVES

18:00 a 19:00 horas y

VIERNES 18:00 a 20:00

horas

09

01 Sección de Hidrogeología "U",

Lunes a miércoles Horario: 19:00

a 20:00 hrs.

09 01 Sección de

Hidrogeología "U", Lunes

a miércoles Horario:

19:00 a 20:00 hrs.

09

01 Laboratorio de Geología

Aplicada Jueves, Horario: 14:00 a

16:00 horas.

06 01 Laboratorio de

Geología Aplicada Jueves,

Horario: 14:00 a 16:00

horas.

06

01 Laboratorio de Hidrogeología

martes vespertina Horario de

14:00 a 16:00 horas

06 01 Laboratorio de

Hidrogeología martes

vespertina Horario de

14:00 a 16:00 horas

06

01 Laboratorio de Hidrología,

lunes vespertina Horario de 14:00

a 16:00 horas

06 01 Laboratorio de

Hidrología, lunes

vespertina Horario de

14:00 a 16:00 horas

06

Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y

actividades académicas en línea

01 Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales y actividades

académicas en línea

01

Asistencia en reuniones

académicas y seminarios de tesis

01 Asistencia en reuniones

académicas y seminarios

de tesis

01

Elaboración del manual de

laboratorio de Geología Aplicada

02 Elaboración del manual

de laboratorio de Geología

Aplicada

02

TOTAL 40 TOTAL 40

e) Modificar la carga académica de Ing. Agr. Hugo Tobías, la cual queda de la

siguiente manera.



Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

01 sección de Evaluación

Ambiental “U” lunes a miércoles

de 16:00 a 17:00

09 01 sección de Evaluación

Ambiental “U” lunes a

miércoles de 16:00 a

17:00

09

Practica Ambiental II

Coordinador- Profesor viernes de

07:00 a 12:00 Horas.

10 Practica Ambiental II

Coordinador- Profesor

viernes de 07:00 a 12:00

Horas.

10

01 laboratorio de Evaluación

Ambiental. Martes matutina de

11:00 a 13:00 horas

06 01 laboratorio de

Evaluación Ambiental

lunes matutina de 11:00

a 13:00 horas.

06

Asesoría Principal de tesis de

maestría de Orsival Ramírez y

Asesor adjunto de Carlos Lemus

03 Asesoría Principal de tesis

de maestría de Orsival

Ramírez y Asesor adjunto

de Carlos Lemus

03

Coordinación de Maestría de

Manejo Sostenible de Suelo y

Agua.

10 Coordinación de Maestría

de Manejo Sostenible de

Suelo y Agua.

10

Comisión Ambiental del

CSU-USAC

1 Comisión Ambiental del

CSU-USAC

1

Comisión Ambiental CONCYT 1 Comisión Ambiental

CONCYT

1

TOTAL 40 TOTAL 40

f) Notificar el presente acuerdo al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo; Dr. Marvin

Salguero Barahona; Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández; Dr.

Isaac Herrera Ibáñez; Ing. Agr. Hugo Antonio Tobías Vásquez; Dr. Edwin

Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de Subárea de Manejo de Suelo y

Agua; Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra.

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing.

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su

conocimiento y efectos pertinentes.



g) Notifíquese.

8.4 SUBAREA DE CIENCIAS BIOLOGICAS

a) Modificar la carga académica de Doctor Oscar Medinilla Sánchez, la cual queda

de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Anatomía y morfología vegetal

sección A de 07:00 a 08:00

09 Anatomía y morfología

vegetal

sección A de 07:00 a

08:00

09

Anatomía y Morfología Vegetal

sección D de 10:00 a 11:00

06 Asesoría de tesis,

asesoría de trabajos de

investigación

dentro del EPSA

01

Actividades de

Investigación (Evaluación

de seminarios de

tesis y EPS)

01

3 laboratorios de Anatomía y

Morfología Vegetal Martes,

miércoles y jueves de11:00 a

13:00

14 Investigador principal

Proyecto

Actualizaciones

agroforestales para

generar resiliencias

frente a los efectos del

cambio climático en el

corredor seco oriental de

Guatemala

08

Asesoría de tesis, asesoría de

trabajos de investigación

dentro del EPSA

01 Coordinador de UPDEA

(a partir de 21 julio

2023) acta 21-2023.

20



Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales y actividades

académicas en línea

01

Actividades de Investigación

(Evaluación de seminarios de

tesis y EPS)

01

Investigador principal Proyecto

Actualizaciones agroforestales

para generar resiliencias frente

a los efectos del cambio

climático en el corredor seco

oriental de Guatemala

08

Actualización docente 01

TOTAL 40 TOTAL 40

b) Modificar la carga académica de Inga. Angelita Montejo Cota, la cual queda de

la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

1 sección de Ecología General

“A” de jueves de 16 a 18 horas

y viernes 16 a 17 horas

5 laboratorios de Ecología

General

Lunes a viernes de 14:00 a

16:00 horas

09

22

1 sección de Ecología

General “A” de jueves

de 16 a 18 horas y

viernes 16 a 17 horas

1 laboratorio de

Genética General

14:00 a 16:00

09

06

Actividades de Investigación

(Evaluación de seminarios de

tesis y EPS)

02 2 laboratorios de

Ecología

General

Miércoles y jueves de

14 a 16 horas

10



Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y

actividades

académicas en línea

02 Actividades de

Investigación (Evaluación

de seminarios de

tesis y EPS)

01

CAEPI 03 Revisión de Manual de

Laboratorio de Fisiología

Vegetal

02

Reestructura Académica 02 Revisión de contenidos y

programa de curso de

Fisiología Vegetal

03

Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales y actividades

académicas en línea

02

CAEPI 03

Programa de Tutorías en

Matemática y Biología

para aspirantes de primer

ingreso 2023.

04

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Modificar la carga académica de Doctor Vicente Martínez, la cual queda de la

siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Ecología General “B” vespertina,

16:00 a 17:00 Lunes, Martes y

Miércoles

09 Ecología General “B”

vespertina, 16:00 a

17:00 Lunes, Martes y

Miércoles

09

Ecología Vegetal “U” vespertina

17:00 a 18:00 Lunes Martes y

Miércoles

09 Ecología Vegetal “U”

vespertina

17:00 a 18:00 Lunes

Martes y

Miércoles

09

01 laboratorio de Ecología

Vegetal jueves 14:00 a 16:00

06 01 laboratorio de Ecología

Vegetal jueves 14:00 a

16:00

06



01 laboratorio de Ecología

General

Viernes 11:00 a 13:00 horas

06 Artículo científico 02

Laboratorio (a definir) 06 Evaluación de seminarios

y asesoría de tesis

02

Artículo científico 02 Investigador asociado

Proyecto diversidad

genética del Pinabete en

Guatemala

ONU-FAUSAC

04

Evaluación de seminarios y

asesoría de tesis

01 Actualización contenido

laboratorio y curso

Ecología General

04

Reestructura Académica 01 Actualización docente 02

Reestructura Académica 02

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Modificar la carga académica de Ing. Luis Montes, la cual queda de la siguiente

manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Genética General ·” U” Vespertina

de 17:00 a 18:00

lunes, martes y miércoles

09 Genética General ·” U”

Vespertina de 17:00 a

18:00

lunes, martes y miércoles

09

02 laboratorios de Genética

General

Jueves de 14:00 a 16:00 horas

Martes de 14:00 a 16:00 horas

10 01 laboratorios de

Genética

General

Jueves de 14 a 16 horas

06

Investigador principal Proyecto

diversidad genética

del Pinabete en Guatemala

ONU-FAUSAC

08 Investigador principal

Proyecto diversidad

genética

del Pinabete en

Guatemala

ONU-FAUSAC

08



Coordinación Sub área de

ciencias biológicas

10 Seminarios de Tesis 01

Comisión CONAP-

CIMMYT México

01 Actualización contenido

curso Genética General

03

Comisión MAGA transgénicos 01 Coordinación Sub área

de ciencias biológicas

10

Comisión Biotecnología CONCYT 01 Comisión CONAP-

CIMMYT México

01

Comisión MAGA

transgénicos

01

Comisión Biotecnología

CONCYT

01

TOTAL 40 TOTAL 40

e) Modificar la carga académica de Ing. Edin Alejandro Gil Esturban, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

1 sección de Ecología General “U”

de 10:00 a 11:00 horas lunes a

miércoles

09 1 sección de Ecología

General “U” de 10 a 11

horas lunes a miércoles

09

5 laboratorios de Ecología

General

Lunes, martes, miércoles, de

14:00 a 16:00 horas

jueves y viernes de 11:00 a

13:00 horas

22 4 laboratorios de Ecología

General

Lunes, martes,

miércoles, de 14 a 16

horas

jueves de 11 a 13

horas

18

Actualización docente y uso de

plataformas virtuales y

actividades

académicas en línea

02 Asesoría de tesis, asesoría

de trabajos de

investigación

dentro del EPSA

02

CAEPI (Coordinador 05 CAEPI Coordinador) 05

Programa de Tutorías en

Matemática y Biología para

02 Actualización Docente 02



aspirantes de primer ingreso

2023.

Elaboración Manual de

Laboratorio de Ecología

General

02

Tutorías 02

TOTAL 40 TOTAL 40

f) Modificar la carga académica de Inga. Agra. Myrna Ethel Herrera Sosa, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Anatomía y Morfología Vegetal

sección C de 09:00 a 10:00

09 Anatomía y Morfología

Vegetal

sección C de 09:00 a

10:00

09

Anatomía y morfología vegetal

sección B de 08:00 a 09:00

06 Anatomía y morfología

vegetal

sección B de 08:00 a

09:00

06

04 laboratorios de Anatomía y

Morfología Vegetal

Lunes, Martes, Miércoles, Jueves

de 11 a 13:00 horas

18 03 laboratorios de

Anatomía y Morfología

Vegetal Lunes, Martes y

Miércoles de 11:00 a

13:00 horas

14

Actividades de Investigación

(evaluación de seminarios de Tesis

y EPS)

01 Actividades de

Investigación (evaluación

de seminarios de Tesis y

EPS)

02

Coordinación de Laboratorio

Forense de Maderas

05 Coordinación de

Laboratorio Forense de

Maderas

05



Actualización docente y uso de

plataformas virtuales

01 Actualización docente y

uso de plataformas

virtuales

02

TOTAL 40 Monitoreo de campo de

dos especies arbóreas del

género Dalbergia y de dos

variedades de la especie

Dalbergia retusa

02

TOTAL 40 TOTAL 40

g) Modificar la carga académica del Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Anatomía y Morfología Vegetal

sección U de 16:00 a 17:00

09 Anatomía y Morfología

Vegetal

sección U de 16:00 a

17:00 lunes a miércoles

09

02 laboratorios de Genética

General

Lunes de 14:00 a 16:00 horas

Viernes de 14:00 a 16:00 horas

10 Anatomía y Morfología

Vegetal

Sección D de 10:00 a

11:00 horas Lunes a

Miércoles

06

03 laboratorio de Anatomía

y Morfología Vegetal

Martes. Miércoles y jueves de

14:00 a 16: 00 horas

14 02 laboratorios de

Genética

General

Lunes de 14 a 16 horas

Viernes de 14 a 16 horas

10

Asesoría de tesis, asesoría de

trabajos de investigación

dentro del EPSA

01 01 laboratorio de

Anatomía y

Morfología Vegetal

Viernes de 11:00 a

13:00 horas

06

Reestructura Académica 01 Reestructura académica 01

CAEPI 02 CAEPI 01



Participación en Programa de

Tutorías en Biología para

aspirantes de primer ingreso

2024.

03 Participación en Programa

de Tutorías en Biología

para aspirantes de primer

ingreso 2024.

04

Asesoría de Tesis 01

Actualización docente 02

TOTAL 40 TOTAL 40

h) Notificar el presente acuerdo a Inga. Agra. Myrna Ethel Herrera Sosa; Inga.

Agra. Angelita Montejo Cota; Dr. Vicente Martínez; Ing. Agr. Edin Alejandro Gil

Esturban; Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón; Ing. Agr. Luis Montes Osorio,

Coordinador de Subárea de Ciencias Biológicas; Dr. Oscar Ernesto Medinilla

Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla,

jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe

Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes.

i) Notifíquese.

8.5 SUBAREA DE INGENIERIA AGRICOLA

a) Modificar la carga académica de Profesor Interino Ing. Agr. Renato de León, la

cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

1 Secc de Sistemas de

Información Geográfica (SPA) “U”,

Mat.

(lunes a miércoles de 09:00 a

10:00)

09 1 Secc de Sistemas de

Información Geográfica

(SPA) “U”, Mat.

(lunes a miércoles de

09:00 a 10:00)

09

01 Sección de Fotogrametría y

Fotointerpretación “U” (16:00 A

18:00 JUEVES 16:00 A 17:00

VIERNES)

09 01 Sección de

Fotogrametría y

Fotointerpretación “U”

(16:00 A 18:00 JUEVES

16:00 A 17:00 VIERNES)

09



01 Secc de Topografía II, Mat B

(lunes a miércoles de 08:00 a

09:00)

09 01 Secc de Topografía II,

Mat B

(lunes a miércoles de

08:00 a 09:00)

09

01 Laboratorio de Agricultura de

Precisión Jueves 11 a 13 horas

06 01 Laboratorio de

Principios de Riego y

Drenaje Lunes de 11 a 13

horas

06

Tutor de pasantía de estudiante

Yeimi Meda en USIG-FAUSAC

02 Tutor de pasantía de

estudiante Yeimi Meda en

USIG-FAUSAC

02

Coordinador Comision SIG 05 Coordinador Comision

SIG

05

TOTAL 40 TOTAL 40

El cambio de carga de Ing. Agr. Renato De León está autorizado en el punto NOVENO,

inciso 9.1. del acta 24-2023 de Junta Directiva.

b) Notificar el presente acuerdo a Ing. Agr. Renato de León; Ing. Agr. David

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de Subárea de Ingeniería Agrícola; Dr.

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn

Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel

Oswaldo Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su

conocimiento y efectos pertinentes.

c) Notifíquese.

8.6 SUBAREA DE MANEJO Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS

a) Modificar la carga académica de Ing. Agr. Marco Romilio Estrada Muy la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

01 sección teoría de Sistemas

Agroforestales (Electivo). Lunes,

09 01 sección teoría de

Sistemas Agroforestales

(Electivo). Lunes, martes

09



martes y miércoles de 19:00 a

20:00

y miércoles de 19:00 a

20:00

01 laboratorio de Sistemas

Agroforestales

Jueves de 14:00 a 16:00

06 01 laboratorio de

Sistemas Agroforestales

Jueves de 14:00 a 16:00

06

01 sección Módulo de Granos

Básicos. Viernes 7:00 a 11:00

horas

06 01 sección del curso de

Zootecnia, lunes, martes y

miércoles de 17:00 a

18:00 horas.

09

01 sección de prácticas generales

II. Lunes de 14:00 a 16:00

06 01 laboratorio de

Zootecnia Miércoles de

14:00 a 16:00 horas.

06

Coordinación y 01 sección de

Módulo de Hortalizas. Viernes de

11:00 a 15:00

10 Coordinación y 01 sección

de Módulo de Hortalizas.

Viernes de 11:00 a 15:00

10

Asesoría de tesis, asesoría de

trabajos de investigación dentro

del EPSA

01

Reestructura Académica 01

Evaluación de seminarios de tesis

y/o reuniones académicas de

EPS.

01

TOTAL 40 TOTAL 40

b) Modificar la carga académica de Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez la

cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

01 sección de teoría de

Fitogenética (Obligatorio). Lunes,

martes y miércoles 16:00 a 17:00

horas.

9 01 sección de teoría de

Fitogenética (Obligatorio).

Lunes, martes y miércoles

13:00 a 14:00 horas.

09

03 laboratorio de Fitogenética: 14 03 laboratorio de

Fitogenética:

14



Martes 14:00 a 16:00, miércoles

14:00 a 16:00 y jueves de 14:00 a

16:00 horas.

Martes 14:00 a 16:00,

miércoles 14:00 a 16:00 y

jueves de 14 a 16 horas.

01 Sección de teoría de Tecnología

de Semillas (electivo), 18:00 A

20:00 JUEVES 18:00 A 19:00

VIERNES

9 01 Sección de teoría de

Tecnología de Semillas

(electivo), 18:00 A 20:00

JUEVES 18:00 A 19:00

VIERNES

09

01 laboratorio de Tecnología de

Semillas, lunes 14:00 a 16:00

horas

6 01 laboratorio de

Tecnología de Semillas,

lunes 14:00 a 16:00

06

Asesoría de Tesis 1 Asesoría de tesis 01

Evaluación de Seminarios 1 Evaluación de Seminarios 01

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Modificar la carga de Doctor Carlos Orozco Castillo, la cual queda de la

siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

O1 sección de Módulo de

Producción de Plantas

Ornamentales, viernes de 11:00 a

15:00.

06 O1 sección de Módulo de

Producción de Plantas

Ornamentales, viernes de

11:00 a 15:00.

06

01 Sección teoría de

Fitomejoramiento, lunes, martes y

miércoles 18:00 a 19:00

09 01 Sección teoría de

Fitomejoramiento, lunes,

martes y miércoles 18:00

a 19:00

09

01 laboratorio de

Fitomejoramiento

jueves 14:00 a 16:00

06 01 laboratorio de

Fitomejoramiento

Martes 14:00 a 16:00

06

02 secciones de Prácticas

Generales II. Lunes y Martes

14:00 a 16:00

10 02 secciones de Prácticas

Generales II. Lunes y

Martes 14:00 a 16:00

10



01 laboratorio de Propagación y

Mejoramiento de especies

forestales

Miércoles 14:00 a 16:00 horas

06 01 laboratorio de

Propagación y

Mejoramiento de especies

forestales

Miércoles 14:00 a 16:00

horas

06

Asesoría de Tesis 01 Asesoría de Tesis 01

Actualización Docente 02 Actualización Docente 02

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Notificar el presente acuerdo a Ing. Agr. Marco Romilio Estrada Muy; Dr. Francisco

Javier Vásquez Vásquez; Dr. Carlos Alfonso Orozco Castillo; Dr. Gregorio Amílcar

Sánchez Pérez, Coordinador de Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas; Dr.

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn

Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo

Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos

pertinentes.

a) Notifíquese.

8.7 SUBAREA DE ADMINISTRACION Y COMERCIALIZACION

a) Modificar la carga académica de Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

-Formulación y Evaluación de

Proyectos Agropecuarios. 18:00 a

19:00 horas. Lunes martes y

miércoles

09 Formulación y Evaluación

de Proyectos

Agropecuarios 18:00 a

19:00 horas lunes martes

y miércoles

09



Formulación y evaluación de

proyectos agropecuarios.

Laboratorio. Jueves 16.00 a 17:00

06 02 Laboratorios de

Formulación y Evaluación

de Proyectos

Agropecuarios martes de

11:00 a 13:00 horas y

jueves de 14:00 a 16:00

horas

10

Gestión Financiera de Proyectos.

14:00 a 15:00 horas. Lunes,

martes y miércoles.

09 Gestión Financiera de

Proyectos jueves de 16:00

a 18:00 horas y viernes de

16:00 a 17:00 horas.

09

-Profesora Módulo Empresarial.

Viernes 12:00 a 15:00 horas.

06

- Tutora de pasantía de Karen

Apen Asociación de Reservas

Privadas y Camilo Sánchez en

INAB

04 Tutora de pasantía de

Karin Apen, Asociación de

Reservas Privadas y

Camilo Sánchez en INAB

04

Estudiantes de EPS 03 Estudiantes de EPS 03

Coordinacion Feria

Emprendimiento

02 Coordinación Feria de

Emprendimiento

02

Reestructura Académica 01 Reestructura académica 02

Asesoría de Tesis 01

TOTAL 40 TOTAL 40

b) Modificar la carga académica del Ing. Agr. Virgilio Godínez Godínez, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

-Ejecución de Proyectos

Empresariales II. 9:00 a 10:00

horas. Lunes, martes y miércoles

09 -Ejecución de Proyectos

Empresariales II. 9:00 a

10:00 horas. Lunes,

martes y miércoles

09

-01 Laboratorio Ejecución de

Proyectos Empresariales II.

Jueves. 14:00 a 16:00 horas.

06 -01 Laboratorio Ejecución

de Proyectos

Empresariales II. Jueves.

14:00 a 16:00 horas.

06



-Coordinador y profesor de

Módulo Empresarial. Viernes

07:00 a 11:00 horas.

10 -Coordinador y profesor

de Módulo Empresarial.

Viernes 07:00 a 11:00

horas.

10

Evaluación Financiera de

Proyectos Agroindustriales “U”

IIAF. Matutina. 10:00 a 11:00

horas. Lunes, Martes, miércoles

09 Evaluación Financiera de

Proyectos

Agroindustriales “U” IIAF.

Matutina. 11:00 a 12:00

horas. Lunes, Martes,

miércoles

09

01 Laboratorio Evaluación

Financiera de Proyectos

Agroindustriales. Viernes 18:00 a

19:00 horas

06 01 Laboratorio Evaluación

Financiera de Proyectos

Agroindustriales. Viernes

18:00 a 19:00 horas

06

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Modificar la carga del Doctor Byron Manuel Zúñiga Castillo, la cual queda de la

siguiente manera.

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

-Herramientas Gerenciales

Introductorias “A” Matutina- 7:00

horas. Lunes, martes y miércoles

09 Herramientas Gerenciales

Introductrorias “A”

Matutina 7:00 horas,

lunes, martes y miércoles

09

-Herramientas Gerenciales

Introductorias “B” Matutina- 8:00

a 9:00 horas. Lunes, martes y

miércoles.

06 Herramientas Gerenciales

Introductorias “B”

Matutina 8:00 horas.

lunes, martes y miércoles.

06

Estudio Técnico de Productos

agroindustriales. Lunes, martes,

miércoles. 9.00 a 10:00 horas.

09 Estudio Técnico de

Productos

Agroindustriales. Lunes,

Martes y miércoles, 9:00 a

10:00 horas.

09

-Laboratorio de Estudio técnico de

Productos agroindustriales.

Jueves 14:00 a 16:00 horas.

06 Laboratorio de Estudio

Técnico de Productos

Agroindustriales jueves

14:00 a 16:00 horas

06



Profesor Módulo Empresarial

viernes de 7:00 a 11:00 horas.

06 Laboratorio de

Formulación y Ejecución

de Proyectos Martes de

11:00 a 13:00 horas.

06

Asesoría de Tesis 01 Asesoría de Tesis 01

Evaluación de Seminarios 01 Evaluación de Seminarios 01

Actualización Docente 02 Actualización Docente 02

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Notificar el presente acuerdo a Dra. Mirna Lissette Ayala Lemus; Ing. Agr. Virgilio

Godínez Godínez; Dr. Byron Manuel Zúñiga Castillo; Ing. Agr. Carlos Fernando

López Búcaro, Coordinador de Subárea de Administración y Comercialización; Dr.

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn

Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo

Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos

pertinentes.

e) Notifíquese.

8.8 SUBAREA DE EPSA

a) Modificar la carga académica del Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya, la

cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Supervisión de EPS 39 Supervisión de EPS 24

Reestructura Académica 01 Reestructura Académica 01

1 sección de Biodiversidad

y Productividad Apícola

jueves de 9:00 a 11:00

horas y viernes de 10:00 a

11:00

09

1 laboratorio de

Biodiversidad y

Productividad Apícola

viernes de 11:00 a 13:00

horas

06



TOTAL 40 TOTAL 40

b) Notificar el presente acuerdo a Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya; Dr.

José Pablo Prado Córdova, Coordinador de Subárea de Ejercicio Profesional

Supervisado; Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA,

Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico

y al Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para

su conocimiento y efectos pertinentes.

c) Notifíquese.

8.9 SUBAREA DE PROTECCION DE PLANTAS

a) Modificar la carga académica de Ing. Agr. Alvaro Hernández Dávila, la cual

queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Manejo Integrado de Plagas Vesp.

“U”

Lunes, martes y miércoles

19:00 horas

09 Manejo Integrado de

Plagas Vesp. “U” Lunes,

martes y miércoles 19:00

horas

09

Apicultura Lunes, martes y

miércoles

13:00 a 14:00 horas

9 Apicultura Lunes, martes

y miércoles 13:00 a 14:00

horas

09

2 Labs. Manejo Integrado de plagas

Martes 14:00 horas

Jueves 14:00 horas

10 3 laboratorios de Manejo

Integrado de Plagas

Martes, jueves de 14 a 16

horas Lunes de 11:00 a

13 horas.

14

2 Labs. Apicultura

Lunes 14 a 16 horas

Viernes 14 a 16 horas

10 1 laboratorio de

Apicultura Viernes de

14:00 a 16:00 horas.

06

Evaluación de seminarios 1 Evaluación de seminarios 01

Actualización docente 1 Actualización docente 01

TOTAL 40 TOTAL 40



b) Modificar la carga académica de Ing. Agr. Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, la

cual queda de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Introducción a la Fitopatología

“U” Vespertina

Lunes, martes y miércoles

17:00 horas

09 Introducción a la

Fitopatología “U”

Vespertina

Lunes, martes y miércoles

17:00 horas

09

2 Labs. Introducción a la

Fitopatología

Miércoles 14:00 horas

Jueves 14:00 horas

10 01 Lab. Introducción a la

Fitopatología

Miércoles 14:00 horas

Jueves 14:00 horas

06

Supervisión de EPS 05 Supervisión de EPS 05

Coordinación Centro de

Diagnóstico Parasitológico

05 Coordinación Centro de

Diagnóstico Parasitológico

05

Pasantías Pasantía Wendy

Liliana Cano, Jonathan Argueta,

Mario Josué Alvarez

06 Pasantías Pasantía

Wendy Liliana Cano,

Jonathan Argueta, Mario

Josué Alvarez

06

Proyecto de Actuaciones (Dr.

Medinilla)

04 Proyecto de Actuaciones

(Dr. Medinilla)

04

Formulación de proyecto

de investigación Manejo

de

Phytophtoracinamommi

con bioenraizadores y

elicitores.

04

Reestructura Académica 01 Reestructura Académica 01

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Notificar el presente acuerdo a Ing. Agr. Alvaro Hernández Dávila; Ing. Agr.

Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela; Ing. Agr. Samuel Guadalupe Córdova



Calvillo, Coordinador de Subárea de Protección de Plantas; Dr. Oscar Ernesto

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios

Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo Pérez

Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos

pertinentes.

d) Notifíquese.

8.10 SUBAREA DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES

a) Modificar la carga académica de Ing. Ftal. José Mario Saravia, la cual queda de

la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Secado y Preservación de la

Madera

Lunes a miércoles de 18:00 a

19:00 horas

09 Transformación primaria

de la madera lunes de

14:00 a 15:00 horas,

miércoles y viernes de

12:00 a 13:00 horas

09

Laboratorio de Secado y

Preservación de la Madera

Martes de 14:00 a 16:00 horas

06 Laboratorio de

Transformación Primaria

de la Madera martes de

14:00 a 16:00 horas

06

Productos de Segunda

transformación

Lunes a miércoles de 17:00 a

18:00 horas

09 Manejo Forestal jueves de

16:00 a 18:00 horas y

viernes de 17:00 a 18:00

horas

09

Laboratorio de Productos de

Segunda Transformación

Miércoles de 14 :00 a 16:00

horas

06 Laboratorio de Manejo

Forestal miércoles de

14:00 a 16:00 horas

06

Coordinador de la Subárea 10 Coordinador de la

Subárea

10

TOTAL 40 TOTAL 40



b) Modificar la carga académica de Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, la cual queda

de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

Legislación de los Naturales y

Ambiente. Sección única de

lunes a miércoles 16:00 horas

9 Legislación de los

Naturales y Ambiente.

Sección única de lunes a

miércoles 09:00 a 10:00

9

Laboratorio de Legislación de los

Recursos Naturales y Ambiente.

Lunes 14:00 a 16:00 horas

6 Laboratorio de

Legislación de los

Recursos Naturales y

Ambiente. Lunes 14:00

a 16:00 horas

6

Administración y Desarrollo de

Áreas Protegidas sección única,

Lunes a miércoles 17:00-18:00

9 Administración y

Desarrollo de Áreas

Protegidas sección única,

Lunes a miércoles

17:00-18:00

9

Práctica Ambiental II 6 Práctica Ambiental II 6

Supervisión de EPS 3 Supervisión de EPS 3

Actividades de Investigación

(Evaluación de seminarios de

tesis, EPS y exámenes privados

de IIAF)

1 Actividades de

Investigación (Evaluación

de seminarios de tesis,

EPS y exámenes privados

de IIAF)

1

Asesoría de tesis de Ivan Polanco 1 Asesoría de tesis de Ivan

Polanco

1

Vocalía II Junta Directiva 4 Vocalía II Junta Directiva 4

Reestructura Académica 1 Reestructura Académica 1

TOTAL 40 TOTAL 40

c) Modificar la carga académica de Inga. Evelyn Gabriela Tánchez, la cual queda

de la siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas



1 Procesamiento de Productos

Pecuarios Lunes martes y

miércoles de 8:00 a 9:00

9 Procesamiento de

productos pecuarios

lunes, martes y miércoles

de 8:00 a 9:00

9

Maquinaria y Equipo agroindustrial

(lunes, martes y miércoles de 13:00

a 14:00 horas)

9 Maquinaria y Equipo

Agroindustrial lunes,

martes y miércoles de

13:00 a 14:00 horas

9

1 Laboratorio de Maquinaria y

equipo agroindustrial (consultar

horario)

6 Laboratorio de

Maquinaria y Equipo

Agroindustrial martes de

11:00 a 13:00 horas.

6

laboratorio de Procesamiento de

Productos Pecuarios. Viernes de

14:00 a 16:00

6 Laboratorio de

Procesamiento de

Productos Pecuarios

viernes de 13:00 a 15:00

horas

6

Laboratorio de Tecnología de la

Madera

Lunes 14;00 a 16:00 horas

6 Laboratorio de Tecnología

de la Madera Lunes 11:00

a 13:00 horas

6

Evaluación privados IIAF 2 Evaluación privados IIAF 2

Reestructura Académica 2 Reestructrura Académica 2

TOTAL 40 TOTAL 40

d) Modificar la carga académica de la Inga. Mónica Aldana la cual queda de la

siguiente manera:

Carga académica original según

Acta 17-2023 del 01 de junio de

2023

Horas Carga académica

definitiva

Horas

½ Protección Forestal lunes,

martes, miércoles 18:00 a 19:00

horas

5 ½ Protección Forestal

lunes, martes, miércoles

18:00 a 19:00 horas

05

Tecnología de la madera. Lunes,

martes y miércoles de 9:00 a

10:00

9 Tecnología de la madera.

Lunes, martes y

miércoles de 19:00 a

20:00 horas

09

Módulo de Maderas viernes de 10 Módulo de Maderas 10



14:00 a 18:00 horas viernes de 13:00 a 17:00

horas.

Aglomerados, Pastas y Papeles

Lunes a miércoles 17:00 a 18:00

horas

09 Aglomerados, Pastas y

Papeles Lunes a

miércoles 17:00 a 18:00

horas

09

Laboratorio de Aglomerados,

Pastas y Papeles jueves 14:00 a

16:00 horas

06 Laboratorio de

Aglomerados, Pastas y

Papeles jueves 16:00 a

18:00 horas

06

Reestructura Académica 01 Reestructura Académica 01

TOTAL 40 TOTAL 40

Para cubrir la presente carga académica se hace necesario cambiar el horario

de contratación de la profesora. Se establece como horario de contratación

lunes a viernes de 12:00 a 20:00 horas.

e) Notificar el presente acuerdo a Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez; Inga.

Evelyn Gabriela Tánchez; Inga. Agra. Mónica Aldana; Ing. Ftal. José Mario

Saravia Molina, Coordinador de Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales;

Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Inga. Agra.

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefa Unidad de Control Académico y al Ing.

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe Departamento de Informática, para su

conocimiento y efectos pertinentes.

f) Notifíquese.

NOVENO: Graduaciones

Se planteó por parte de Vocal II Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, la necesidad

de abordar el tema de las graduaciones porque es un número grande de estudiantes

que se encuentra preparando documentación y solicitando papelería para ellos,

podrían ser más de 100. En el marco de la discusión se informó por parte de Vocal I

Doctor Marvin Salguero Barahona que cotejando papelerías con Jefe de Control

Académico se ha revisado y se encontró que con papeles preparados para graduarse



son 20 casos, los demás, aunque mencionan que ya casi están listos, aún les falta

alguna papelería.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Requerir a Jefe de Control Académico la propuesta de realización de propuesta

de graduaciones de forma virtual a ser presentada en la reunión del 24 de

agosto de 2023.

b) Para el caso de las graduaciones presenciales instruir a señor Decano Ing. Agr.

Waldemar Nufio Reyes para que presente propuesta de lugar, logística y

horarios que se podrían implementar en instalaciones universitarias,

corroborando cantidad expedientes completos con jefe de Control Académico.

c) Instruir a Secretario Académico y a Jefe de Control Académico, Inga. Josselyn

Barrios para que presente propuesta de protocolo para graduación presencial

grupal para la sesión del 24 de agosto de 2023.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DÉCIMO: Ampliación de denuncia de estudiante Jessica Raxcacó.

Interviene Vocal V, estudiante Sahara Méndez Anckermann para informar que se ha

informado por la estudiante Jessica Raxcacó, quien había en sesión anterior

presentado una denuncia contra un primer estudiante. Los problemas también se

han dado por otro estudiante, cuyos detalles plantea en el documento que presenta a

continuación.



a) Dar por recibida la nota presentada por Vocal V, estudiante Sahara Méndez

Anckermann.

b) Citar en Audiencia para la próxima sesión ordinaria de Junta Directiva a

llevarse a cabo el día 7 de septiembre a Jessica Paola Raxcacó Tecú carné

202305967 a las 16:00 horas, Diego Esteban a las 16:45 y el estudiante



Ricardo Rafael Villatoro Chávez carne 202202784 a las 17:30 para que

explique lo relacionado a la presente denuncia.

c) Notificar la presente resolución a los interesados.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DÉCIMO PRIMERO: Apoyo de la Oficina de Atención al Estudiante y al

Egresado

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA;

a) Instruir a Encargada de Oficina de Atención al Estudiante y el Egresado para

que se reactive las oficinas virtuales y se publique por parte de encargada de

Publicidad para que se publiquen los horarios de funcionamiento.

b) Notificar la presente resolución a encargada de Oficina de Atención al

Estudiante Inga. Estefanía López, Licenciada Michelle Sanabria Encargada de

Comunicación de la Facultad, jefe de Control Académico Inga. Josselyn Barrios.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DÉCIMO SEGUNDO: Puntos Varios

12.1. Normas APA. Dictamen de Cedia.

12.2. Seguimiento a visita de Finca Sabana Grande.

Al respecto la Junta Directiva:

a) Diferir la discusión de los puntos varios señalados, para la siguiente sesión.

b) Comuníquese.

DÉCIMO TERCERO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se

da

por terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las ___21

_____ horas (__46 minutos___), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los

que en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ingeniero Agrónomo Doctor



Waldemar Nufio Reyes Marvin Roberto Salguero Barahona

Decano Vocal I

Doctora Bachiller en Ciencias y Letras

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez Sahara Yarith Méndez Anckerman

Vocal II Vocal IV

Perito en Administración Ingeniero Agrónomo

Yonshual Nehemías Xinico Mario Antonio Godínez López

Vocal V Secretario Académico


